
FICHA DEL CURSO

Adquiera los conocimientos y herramientas necesarios para adaptar con éxito su 
sistema de gestión de calidad a la nueva Norma ISO 9001:2015.

Lograr el conocimiento detallado de los procesos de diseño, desarrollo e 
implantación de Sistemas de Gestión de Calidad basados en la Norma 
Internacional ISO 9001:2015, aplicados a todo tipo de organizaciones sin 
importar el tamaño, industria o sector.

Objetivos
Promover y facilitar la implantación de un Sistema de Gestión de la Calidad 
basado en la Norma ISO 9001.
Introducir al alumno en el vocabulario específico de los sistemas de gestión de 
la calidad, facilitándole la comprensión de su normativa y demás lecturas 
sobre la gestión de la calidad.

Proporcionar al alumno los conocimientos sobre gestión de la calidad en la 
organización que le capaciten para entender y desarrollar un Sistema de 
Gestión de la Calidad según la Norma ISO 9001.

Dar a conocer las etapas por las que tiene que pasar una organización para 
establecer, implementar, mantener y certificar su Sistema de Gestión de la 
Calidad. 

Al finalizar el curso, el alumno habrá comprendido el significado de la gestión 
de la calidad de acuerdo con los requisitos de la Norma ISO 9001 y será 
capaz de aplicarlo en su organización y adaptar su sistema para convertirlo en 
una excelente herramienta de gestión y de mejora continua de la calidad.

Destinatarios
Directivos y técnicos de cualquier organización, así como cualquier otra 
persona involucrada en el Sistema de Gestión de la Calidad de la 
organización. Va dirigido también, a todas aquellas personas que deseen 
aumentar su capacidad de gestión y de manera específica a los responsables 
de mejorar la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad.

Contenido
1. Conceptos generales de la Gestión de calidad
2. Serie Normas ISO 9000 y evolución
3. Enfoque a procesos
4. Norma ISO 9001 y requisitos
5. Liderazgo
6. Planificación
7. Apoyo
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8. Operación
9. Evaluación del desempeño y Mejora
10. Implantación del modelo ISO 9001
11. Las auditorías
12. La certificación
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Hoja de inscripción
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C:\BDListadoCurs

Si usted no está interesado en bonificarse por los  cursos solicitados, cumplimente solamente los campos marcados con *.   Para que les gestionemos la bonificación es 
necesario que cumplimenten todos los campos
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Calidad y Mejora de Procesos
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- IVA no incluido 

- Para cursos en empresa, solicitar presupuesto- 

Marque  con  una  X  el curso en el que está interesado y envíela por 
mail firmada en prueba de aceptación

- Esta Hoja de Inscripción es una oferta

- Oferta válida durante 30 días naturales a contar desde la fecha de emisión.
- Pago al contado a la recepción de factura
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VALOR AÑADIDO CON

Actividad formativa desde
1996. Más de 4.000 alumnos al año.

Estamos especializados en la
formación que necesitan las

empresas que trabajan en tu sector. Consúltanos 
para más cursos especiales

INDESPRE ofrece un asesoramiento 
especializado y se responsabiliza de que las 

empresas obtengan su bonificación. Si fallamos en 
nuestras gestiones,  devolvemos el dinero.

EXPERIENCIA ESPECIALIZACIÓN RESPONSABILIDAD

                        sobre el curso a tomar y 
cómo bonificarlo

                       Realizamos todas las 
comunicaciones ante Fundae (Antigua 
fundación tripartita) para que os podáis 
bonificar.

                      Cada alumno que complete el 
curso recibirá un certificado (diploma) de 
aprovechamiento.

 • Te asesoramos  • Organización:  • Certificación:

                    que dispongas de crédito 
suficiente

 Para cursos en empresa, el profesor os 
contactará de antemano para personalizar 
la formación

 • Verificamos

 • 
                            Los alumnos tendrán 
acceso a un campus virtual donde podrán 
acceder a sus cursos y descargar los 
materiales didácticos. 

                Los alumnos dispondrán de un 
tutor online que responderá todas sus 
dudas con la mayor celeridad posible.

 • Campus Online:

 • Tutorías:

                                                  Se entregará un 
informe detallado sobre el desarrollo del curso, 
con especificación de los alumnos que lo han 
realizado.

 • Información para la empresa:

                                           Después de la 
realización del curso los alumnos podrán 
consultar cualquier duda que les haya surgido 
con posterioridad y el servicio de tutorías de 
Indespre se la resolverá sin coste alguno.

 • Atención a los alumnos:

Servicio de Bonificación | Nos encargamos de que su curso no le cueste nada*

Nuestro compromiso: Asumimos la responsabilidad.

*Consulte los requisitos para poderse bonificar en www.indespre.com/bonificaciones 

Verificamos con vosotros que tengáis crédito disponible antes de realizar el alta de un curso, y nos ocupamos de todas las gestiones de 
nuestros cursos ante Fundae (Antigua Fundación Tripartita).

Indespre asume la responsabilidad de que pueda bonificarse, siempre y cuando tengan crédito suficiente.
posible por cualquier causa imputable a nosotros, les devolveremos el importe de dicha bonificación, aunque evidentemente sin 
renunciar a nuestro derecho de presentar la oportuna reclamación ante la administración.

  Si esto no fuera

Le asesoraremos, siempre que nos lo pidan, en el modo de cumplir sus obligaciones legales para poder bonificarse.

Indespre se hace responsable
requisitos descritos en la normativa legal y aun en los casos en que no sea así, trataremos de defenderles ante la administración.

siempre que los datos que nos faciliten para la bonificación sean correctos y se cumplan los 

 - La normativa específica que Aviso para autónomos los trabajadores autónomos no pueden bonificarse de estos cursos. 
No obstante pueden realizar los cursos igualmente, abonando su importe.

INDESPRE está acreditado e incrita para impartir formación en todo el territorio español por el SEPE y la Comunidad de Madrid en modalidades presencial y 
teleformación

Censo CAM 27700 - SEPE 28/001164A - SEPE teleformacion 80/00000013
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